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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

DEMANDA:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO:  76001310501020240003300 
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA SARAY LARA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

   COLFONDOS S.A. 

PROTECCION S.A. 

    

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 374 

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2024 
 
Que mediante auto 27 del 02 de febrero de 2024, el despacho procede a admitir la demanda de la 
SRA. LUISA FERNANDA SARAY LARA en contra de COLPENSIONES, PROTECCION S,A, y 
COLFONDOS S.A. 
 
Que el día 16 de febrero la demandada COLFONDOS S.A. procede a remitir poder y solicitud de 
notificación, siendo el mismo día en el que el despacho responde remitiendo el expediente digital. 
 
Estando dentro de los términos de ley, El 01 de marzo de 2024 la demandada COLFONDOS S.A. 
estando dentro de los términos de ley, remite contestación de la demanda, por lo que el despacho 
procede a estudiar el escrito de contestación, encontrando que se ajusta con lo requerido dentro 
de lo establecido en el artículo 31 de CPT y SS, por lo que el despacho habrá de admitirla. 
 
Adicionalmente, la demandada COLFONDOS S.A. presenta escrito de llamamiento en garantía a la 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., que una vez revisada por parte del despacho, se 
determina que se ajusta a lo requerido en el artículo 64 del CGP, por lo que el despacho procede a 
admitirla. 
 
Posteriormente el despacho procede a realizar la notificación a la demandada COLPENSIONES el día 
04 de junio de 2024 y con acuse de recibido el mismo día; el 21 de junio de 2024 la demandada 
COLPENSIONES estando dentro de los términos de ley, remite contestación de la demanda, por lo 
que el despacho procede a estudiar el escrito de contestación, encontrando que se ajusta con lo 
requerido dentro de lo establecido en el artículo 31 de CPT y SS, por lo que el despacho habrá de 
admitirla. 
 
El despacho advierte que no se evidencia por parte de la demandante la notificación de la admisión 
de la demanda, sin embargo la demandada PROTECCION S.A. remite contestación de la demanda 
el día 01 de marzo de 2024, por lo que el despacho da por notificada por conducta concluyente de 
acuerdo al artículo 301 del CGP, y se procede a revisar escrito de contestación de la demanda, , 
encontrando que se ajusta con lo requerido dentro de lo establecido en el artículo 31 de CPT y SS, 
por lo que el despacho habrá de admitirla. 
 
Que se encuentra surtida la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
la cual cuenta con la facultad de discrecionalidad para intervenir en los procesos judiciales, según 
lo dispuesto en el art. 1º del decreto 1365 de junio 27 de 2013. 
 
 
En tal virtud, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería: 

 al DR. VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA identificado con C.C. No. 14.892.103 y T.P. No. 
145.940 del C.S. de la J. como apoderado Principal y a la DRA. NATALIA PENAGOS 
MADROÑERO identificada con C.C. No. 1.143.952.116 de Cali (V) y T.P. No. 327.357 del C.S. 
de la J. como apoderada sustituta de COLPENSIONES bajo los términos conferidos en el 
poder otorgado. 
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 Al DR. FABIO ERNESTO SANCHEZ PACHECO identificado con C.C. No. 74.380.264 y T.P. No. 
236.470 del C.S. de la J. como apoderado Principal y al DR. YEISON LEONARDO GARZON 
GOMEZ identificada con C.C. No. 80.912.758 de Bogotá D.C. y T.P. No. 218.185 del C.S. de 
la J. como apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. bajo los términos conferidos en el poder 
otorgado. 

 Al  DR. JHON CESAR MORALES HERNANDEZ identificado con C.C. No. 71.733.217 Medellín 
(A) y T.P. No. 110.343 del C.S. de la J. como apoderado de PROTECCION S.A. bajo los 
términos conferidos en el poder otorgado. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la sustitución de poder a la DRA. VANESSA DONNEYS SALAZAR identificada 
con C.C. No. 1.116.266.826 de Cali (V) y T.P. No. 397.593 del C.S. de la J. como apoderada sustituta 
de COLPENSIONES bajo los términos conferidos en el poder otorgado. 
 
TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente a la demandada PROTECCION S.A. de 
acuerdo con el artículo 301 del CGP. 
 
CUARTO: ADMITIR la contestación de la demanda realizada por parte de COLPENSIONES 
PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A.  Por cumplir con lo establecido en el artículo 31 del CPT y SS. 
 
QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía de la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. realizado por COLFONDOS S.A. 
 
SEXTO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. para realizar la notificación a la ASEGURADORA ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., de esta providencia, conforme a lo requerido en la ley 2213 de 2022.  
 
SEPTIMO: CORREASE  traslado a la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de diez (10) 
posterior a la notificación de esta providencia para que se sirva a dar contestación del llamamiento 
en garantía. 
 
 
                                                      N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
 
El Juez, 
 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
MAJS 


